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En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que en el 

presente proceso se le había requerido a la parte demandante dar cumplimiento a 

la carga procesal correspondiente a notificar a la señora MARIA DEL CARMEN 

SAAVEDRA MUÑOZ como sucesora procesal dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación del auto que lo requirió; dentro del término concedido – 10 de mayo de 

2022 – el mandatario de la parte actora allego a través de correo electrónico la 

respectiva constancia de notificación, como se puede observar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pues bien, revisadas las actuaciones surtidas se tiene que mediante auto de 

sustanciación No. 325 de fecha 23 de marzo de 2022 en su numeral TERCERO se 

le requirió a efectos de que suministrara tanto el nombre y direcciones (correo 

electrónico) de los cuasihabitantes del fallecido JORGE ENRIQUE SAAVEDRA 

GUTIERREZ, sin embargo el apoderado hasta la fecha solo manifestó el nombre 



de la sucesora procesal, mas no manifestó si notificaría a la dirección física o a 

correo electrónico; y aun así el Juzgado continuo requiriendo so pena de 

desistimiento tácito, desconociendo como iba a realizarle la notificación a la 

sucesora procesal, pues solo se le indico en auto No. 423 de fecha 19 de Abril de 

2021 que procediera con la notificación y lo acreditara al proceso y si desconocía 

dirección física o de correo electrónico, solicitara la actuación prevista en el 

articulo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Sin embargo, el Juzgado continuo requiriéndolo desconociendo de que manera 

seria la notificación a realizar a la citada para tenerla en cuenta, y el apoderado 

procedió a notificarla a través de correo electrónico, sin darlo a conocer al 

Juzgado; por lo tanto la notificación realizada no debe ser tenida en cuenta hasta 

tanto informe al Juzgado que tenga como correo electrónico de la señora MARIA 

DEL CARMEN SAAVEDRA MUÑOZ – mariacarmencilla1956@gmail.com- para 

poder agotar en debida forma la notificación conforme la Ley 2213 de 2022 

Articulo 8 inciso 3°. 

 

En cuanto a la solicitud realizada por el apoderado JAIRO SABOGAL que de 

manera reiterativa pretende la terminación del proceso por Desistimiento Tácito, 

por no cumplir la parte demandante con la carga procesal tendiente a la 

notificación de la sucesora procesal MARIA DEL CARMEN SAAVEDRA MUÑOZ, 

es claro que lo solicitado no es procedente, como quiera que si bien revisa las 

actuaciones surtidas es evidente que la parte actora a la fecha no ha manifestado 

al Juzgado que tenga en cuenta la dirección de correo electrónico a través de la 

cual notificara a la referida, por ende aplicar dicha figura se estaría transgrediendo  

el debido proceso. 

 

En razón a ello, se le requerirá al mandatario de la parte demandante, a efectos de 

que acate lo ordenado en el auto No. 325 de fecha 23 de marzo de 2022 

específicamente en su numeral TERCERO, para que de esta manera prosiga con 

la actuación correspondiente, y realice en debida forma las actuaciones 

procesales, pues lo que ha generado es hacer incurrir en error al Juzgado, 

realizando notificaciones a la sucesora procesal a través de correo electrónico, sin 

ser dicha dirección tenida en cuenta por el Despacho para proceder de 

conformidad. 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación realizada por el apoderado de la 

parte demandante a través de correo electrónico a la señora MARIA DEL 

CARMEN SAAVEDRA MUÑOZ, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: NEGAR la terminación del proceso por Desistimiento tácito, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, a través de su apoderado judicial 

de que acate lo ordenado en el auto No. 325 de fecha 23 de marzo de 2022 

específicamente en su numeral TERCERO, para que de esta manera prosiga con 

la actuación correspondiente, y realice en debida forma las actuaciones 

procesales, esto es informar el juzgado la dirección física o el correo electrónico al 

cual va realizar la notificación de la sucesora procesal MARIA DEL CARMEN 
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SAAVEDRA MUÑOZ para ser tenida en cuenta por el Juzgado, y proceda con su 

notificación. 

  

NOTIFIQUESE 

El Juez,  
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 079 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     13 de julio de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
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